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SECCIÓN VIII 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 03/09 
Obra: PAVIMENTO 63 CUADRAS  

CIUDAD DE PUERTO MADRYN 
 

FÓRMULAS DE LA PROPUESTA Y MODELO DE CONTRATO 
 

CAPÍTULO I: FÓRMULAS PARA LA CONTRATACIÓN QUE INTEGRAN LA PROPUESTA 

ARTICULO 1.- OBJETO 

La presente Sección del Pliego tiene por objeto orientar a los proponentes sobre la redacción 
de la documentación que debe presentar para intervenir en la LICITACIÓN PÚBLICA Nº 03/09 -  
y a la vez uniformar todas las presentaciones para facilitar el análisis por parte de la Comisión 
de Preadjudicación. 
Toda la documentación, cuyos modelos integran la presente Sección, debe redactarse en 
castellano, a máquina o con la ayuda de un procesador de texto tipo Microsoft Word, en papel 
membreteado de la Empresa Proponente, en original y con el número de copias que en cada 
caso se indica. Todo ello de conformidad con el Articulo 14 de las Cláusulas Generales y el 
Articulo 12 de las Cláusulas Particulares.- 

ARTÍCULO 2.- MODELOS DE FÓRMULARIOS 

2.1 Los formularios para presentación de ofertas pueden obtenerse, en medio magnético 
presentando un CD en la Secretaría de Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad de 
Puerto Madryn, en horario administrativo. 
2.2 Los números indicados entre paréntesis en los formularios corresponden a los 
establecidos en el Art. 14 de la Sección III.- 
 
2.3 Formularios dentro del sobre presentación 
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2.3.1 DECLARACIÓN JURADA JURISDICCIÓN– ORIGINAL (14.4.5 – Sección II) 

    PUERTO MADRYN, …………............ de 2009 
 
Señor 
Secretario de Obras y Servicios Públicos 
S / D 
 
 Quienes suscriben, declaran bajo juramento para todos los efectos jurídicos 
de la LICITACIÓN PÚBLICA Nº 03/09  que se someten a los Tribunales de Justicia Ordinaria 
de la Provincia del Chubut con asiento en la ciudad de Puerto Madryn, fijando como domicilio 
legal el siguiente: 
 
Calle  Nº  
Ciudad  CPA  
Provincia del Chubut 

Representante Técnico 
 

Firma y sello aclaratorio 

Proponente 
 

Firma y sello aclaratorio 

2.3.2 DECLARACIÓN JURADA LIBRE DEUDA– ORIGINAL (14.4.6 – Sección II) 

                        PUERTO MADRYN, …………............ de 2009 
 
Señor 
Secretario de Obras y Servicios Públicos 
S / D 
 
 Quienes suscriben declaran bajo juramento para los fines de la presente 
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 03/09, no tener deuda con la Municipalidad de Puerto Madryn, el 
Fisco de la Provincia del Chubut, el Banco del Chubut S.A. ni el Fondo Fiduciario para el 
Desarrollo Productivo. 
 

Representante Técnico 
 

Firma y sello aclaratorio 

Proponente 
 

Firma y sello aclaratorio 
 

 
 

Logotipo o 
rotulo del 
oferente 

Logotipo o 
rotulo del 
oferente 
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2.3.3 DECLARACIÓN JURADA LEYES 3608 Y 3609– ORIGINAL (14.4.7 – Sección II) 

Opción a) Para acreedores censados 
 

            PUERTO MADRYN, …………............ de 2009 
 
Señor 
Secretario de Obras y Servicios Públicos 
S / D 
 
 
 Quienes suscriben declaran bajo juramento estar encuadrados dentro de las 
Leyes Nº 3608 y 3609, adjuntando fotocopias de la Resolución Ministerial Nº      que certifica lo 
expuesto. 
 

Representante Técnico 
 

Firma y sello aclaratorio 

Proponente 
 

Firma y sello aclaratorio 

 
Opción b) Para oferentes que no hayan sido acreedores de la provincia al 31/12/1990 
 

 

           PUERTO MADRYN, …………............ de 2009 
 
Señor 
Secretario de Obras y Servicios Públicos 
S / D 
 
 
 Quienes suscriben declaran bajo juramento no ser acreedores del Estado 
Provincial al 31 de Diciembre de 1990, por lo cual no hemos presentado la Declaración Jurada 
correspondiente al régimen vigente a esa fecha de relevamiento, verificación, consolidación y 
cancelación de deudas y créditos establecido en las Leyes Provinciales Nº 3608 y 3609. 
 

Representante Técnico 
 

Firma y sello aclaratorio 

Proponente 
 

Firma y sello aclaratorio 
 

Logotipo o 
rotulo del 
oferente 

Logotipo o 
rotulo del 
oferente 
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2.3.4 DESIGNACIÓN DEL REPRESENTANTE TÉCNICO – ORIGINAL (14.4.8 – Sección II) 

            PUERTO MADRYN, …………............ de 2009 
 
Señor 
Secretario de Obras y Servicios Públicos 
S / D 
 
 
 Hacemos saber a Usted que para los fines de la  LICITACIÓN PÚBLICA Nº 
03/09 hemos designado como Representante Técnico al Sr. 
................................................................., de profesión………………………………..con 
domicilio en ................................ , Ciudad de …………..... Matricula Profesional Nº ............ del 
C.P.I.A.A. de la Provincia del Chubut. 

                              Adjuntamos a la presente los antecedentes profesionales del mismo, y 
Certificado de Habilitación extendida por el Colegio Provincial de Ingeniería, Arquitectura y 
Agrimensura, Ley 532, de la Provincia. 
 

Representante Técnico 
 

Firma y sello aclaratorio 

Proponente 
 

Firma y sello aclaratorio 
 

Logotipo o 
rotulo del 
oferente 
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2.3.5 DECLARACIÓN JURADA DATOS DEL OFERENTE Y NÚMEROS DE INSCRIPCIÓN 
(14.4.9 – Sección II) 

           PUERTO MADRYN, …………............ de 2009 
 
Señor 
Secretario de Obras y Servicios Públicos 
S / D 
 
 
 Quienes suscriben, a los fines de la LICITACIÓN PÚBLICA Nº 03/09 declaran bajo 
juramento que los datos empresarios y de inscripciones legales actualizados de nuestra 
Empresa son los que se detallan seguidamente, en un todo de acuerdo con la documentación 
obrante en el Registro Provincial de Constructores de Obras Públicas: 
 

Nombre o razón social  
 
Domicilio real :  Calle  Nº  
                         Ciudad  CPA  Provincia  
Domicilio legal: Calle  Nº  
                         Ciudad  CPA  Provincia CHUBUT 
 
Tipo de Sociedad  Fecha de Constitución  
Nº de Inscripción en el Registro Público de Comercio   
 
Integrantes responsables, socios, apoderados 
Nombre y Apellido Cargo /Función D.N.I. Domicilio / Ciudad 
    
    
    
    
    
    
    
    
 
CUIT Nº  Ingresos Brutos Nº  Jurisdicción  
IERIC Nº  Habilitación Municipal Nº  Jurisdicción  

 
 
 

Representante Técnico 
 

Firma y sello aclaratorio 

Proponente 
 

Firma y sello aclaratorio 

 

Logotipo o 
rotulo del 
oferente 
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2.3.6 NÓMINA DE EQUIPOS – ORIGINAL (14.4.11 – Sección II) 

    PUERTO MADRYN…………............ de 2009.- 
 

Situación dominial del 
equipo 

Item Designación Cantidad Marca Tipo / 
Modelo 

Características 
(Potencia, 
capacidad, 

etc..) 

Estado de 
Conservación 

Valuación 
($) Propio A 

adquirir 
A 

alquilar 

01           
02           
03           
04           
05           
06           
07           
08           
09           
10           
11           
12           
13           
14           
15           
16           
17           
18           

 
NOTA IMPORTANTE: El Oferente y posterior Contratista deberá tener perfectamente en 
cuenta al realizar su oferta que el equipo que declare para la ejecución de la obra no podrá 
ser retirado de la misma sin la autorización de la Inspección de la Obra y que para el caso 
del cálculo por Amortización de Equipo en la redeterminación de precios solo 
corresponderá sobre aquellos que han ingresado efectivamente a la obra con la 
correspondiente certificación de la Inspección y durante el período en que de acuerdo al 
Plan de Trabajos e Inversiones vigente debían incorporarse a obra y con los rendimientos 
declarados en los correspondientes análisis de precios. Los vehículos que el Contratista 
utilice como movilidad del personal obrero técnico o de conducción así como también para 
el transporte de materiales entre distintas localidades de la provincia y/o la región y que no 
permanezcan en  forma permanente en la obra no generarán ningún tipo de reconocimiento 
de Amortización de Equipo en la redeterminación de precios, considerándose a estos como 
gastos indirectos de obra declarados por la Oferente y/o Contratista 

 

Representante 
Técnico 

 
Firma y sello 
aclaratorio 

Proponente 
 

Firma y sello 
aclaratorio 

 

Logotipo o 
rotulo del 
oferente 
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2.3.7 AUTORIZACIÓN PARA LA INSPECCIÓN DE LOS EQUIPOS– ORIGINAL (14.4.12 – 
Sección II) 

  PUERTO MADRYN…………............ de 2009.- 
 
Señor 
Secretario de Obras y Servicios Públicos 
S / D 
 
 Por la presente autorizamos a la Inspección que esa Secretaría designe para 
verificar el equipo propuesto en nuestra Oferta en los lugares, días y horas que a continuación 
se indican, a cuyo efecto el representante de la empresa que coordinará y acompañará en las 
visitas será el Sr……………………………………………………………………..,  
Te/Celular Nº…………………………………………..: 

 
Horario de atención  (1) Domicilio  (Calle, Nº, ciudad)  (2) Días  
Desde Hasta 

1     
2     
3     

(1) Domicilio completo del lugar donde se encuentren los equipos a la fecha, y número de 
teléfono si poseyera.  

(2) Días: días hábiles, lunes a viernes, o determinados días de la semana según 
corresponda. 

   La presentación de esta autorización , o copia intervenida por el Organismo 
licitante será el único requisito para permitir el acceso de la Inspección.  

 
 

Representante Técnico 
 

Firma y sello aclaratorio 

Proponente 
 

Firma y sello aclaratorio 
 

Logotipo o 
rotulo del 
oferente 
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2.4 Formularios dentro del sobre OFERTA 

2.4.1 FÓRMULA DE LA PROPUESTA – ORIGINAL Y DOS COPIAS (14.5.a – Sección II) 

  PUERTO MADRYN…………............ de 2009.- 
Señor 
Secretario de Obras y Servicios Públicos 
S / D 
 
 Quienes abajo firmamos, después de estudiar detenidamente la 
documentación de la LICITACIÓN PÚBLICA Nº 03/09 y de recoger en el lugar de 
emplazamiento de la obra los elementos de juicio y la información necesaria en relación con 
las condiciones locales que pueden influir sobre la determinación de los precios y el Plan de 
Trabajos Garantizado en la Oferta, no quedándonos duda alguna sobre la interpretación de los 
Pliegos de la LICITACIÓN PÚBLICA Nº ../09 y demás condiciones, proponemos realizar la 
Obra por UNIDAD DE MEDIDA por el monto y el término que a continuación indicamos: 
 

Obra Plazo de ejecución 
(días corridos) Monto ($) 

  $ 

Plazo de ejecución (en letras) ………………días corridos. 
Son pesos (en letras) ………………………………………………………………………………… 
 El monto total de la obra es resultado del Presupuesto de la Oferta que 
adjuntamos a la presente. 
 Todos los valores corresponden al mes básico:.................del año.......... 
correspondiente al mes anterior a la fecha de apertura de la Licitación. 
 La presente oferta la presentamos acompañada de toda la documentación 
establecida en el Art. 14° de las Cláusulas Generales y en el Art. 12° de las Cláusulas 
Particulares del Pliego de la Licitación. 
 Sin otro particular, saludamos al Sr. Secretario con nuestra mayor 
consideración. 
Proponente:  

Domicilio Real:  

Domicilio legal:   

Repr.  técnico  

Profesión  Matricula CPIAA  
Domicilio  
 

Representante Técnico 
 

Firma y sello aclaratorio 

Proponente 
 

Firma y sello aclaratorio 

Logotipo o 
rotulo del 
oferente 
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2.4.2 PRESUPUESTO OFERTA – ORIGINAL Y DOS COPIAS (14.5.b – Sección II) 
El Proponente deberá realizar el Presupuesto de la Oferta respetando en su redacción los 
ítems y unidades de medida del Presupuesto Oficial incluido en esta Sección y colocando su 
propio cómputo y los precios unitarios y totales que correspondan. 
Para el caso de que en su cómputo el Oferente detectase la ausencia de algún ítem o tarea 
necesaria para la correcta ejecución de las obras, y ya que éstas deberán ejecutarse de 
acuerdo a su fin, las incluirá dentro de su Presupuesto Oferta a continuación del último 
detallado por la Repartición en cada agrupamiento de tareas. 
Si el oferente detectase que de su propio cómputo, surge la inexistencia de un ítem enunciado 
en el Presupuesto Oficial, lo eliminará del mismo, incluyendo en el Presupuesto Oferta 
solamente los ítems que surjan de su propio cómputo métrico. 
Los análisis de precios deberán realizarse para todos los ítems del Presupuesto conforme el 
modelo detallado en esta Sección. 
Los valores globales deberán ser detallados en montos y/o porcentajes para las incidencias de 
mano de obra y con los materiales más significativos que los represente para la posterior 
redeterminación de precios respectivamente. 
El Oferente deberá detallar todo gasto u otra incidencia considerada para la determinación de 
su Oferta.- 
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2.4.3 ANÁLISIS DE PRECIOS – ORIGINAL Y DOS COPIAS (14.5.c – Sección II) 

Ítem  Designación  
Unidad 
de 
medida 

 

 
A - MATERIALES 
Nº Descripción del material o insumo (1) Unid. Rend (2) $ unit  $ total 
01      
02      
03      
04      

SUBTOTAL A)  
 
B – MANO DE OBRA 
Nº Descripcion Unid. Rend (5) $ unit  $ total 
01      
02      
03      

SUBTOTAL B)   
 
C -  EQUIPO 

Nº Descripción del equipo (6) 
 

Nac. o
Import. Unid. Rend 

(7) $ unit $ total 

01       
02       
03       

SUBTOTAL C)  
 

I - COSTO-COSTO 1 (A+B+C)  
 
Gastos generales directos       (sobre I)  % 

sobre  =  

Gastos generales indirectos    (sobre I)  % 
sobre  =  

SUBTOTAL II  
 
Beneficio   (sobre II)  % 

sobre  =  

SUBTOTAL III  
 
IVA  (sobre III) 
I.B.  (sobre III).  % 

sobre  =  

 
Precio final del item  $  
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1) Discriminar todos los materiales intervinientes en el presupuesto por Ítem y en cada 

Ítem los mas significativos, ya sea su cotización expresada como unidad de medida o 
globalmente. 

2) Consumo de materiales en la unidad. 
3) Precio de cada material en unidad de medida o porcentaje de incidencia del material en 

los ítems de cotización de manera global. 
4) Valor de la mano de obra adoptada o porcentaje de Incidencia en los ítems de 

cotización de manera global 
5) Rendimiento de la Mano de Obra , tiempo en horas por cada unidad. 
6) Discriminar los Equipos que intervienen en la ejecución del Ítem  y su procedencia 

nacional o importado. Para la rederterminación de precios todo aquel equipo de origen 
importado  que pueda ser reemplazado por maquinaria de origen Nacional se 
considerará como tal. 

7) Rendimientos diario de los Equipos intervinientes  
8) No se reconocerán Gastos Financieros ni su variación 

ACLARACIÓN SOBRE LOS ANÁLISIS DE PRECIOS 
Se detallarán en planilla separada los siguientes elementos intervinientes en los análisis de 
precios: 

 Mano de Obra: Jornal horario, Cargas sociales, Asistencia; 
 Gastos Generales Indirectos: discriminar en porcentuales todos los gastos que a juicio 

del Oferente conforman este gasto; 
 Gastos Generales Directos: Ídem anterior. 

Gastos Financieros: No se reconocerá gasto financiero ni su variación en la redeterminación de 
precios. 
No se reconocerá para la determinación del precio final ninguna tasa y/o impuesto que no sean 
el correspondiente al I.V.A. vigente a consumidor final. 
Los Gastos debidos a la compra y/ó construcción de las comodidades y equipamiento para la 
inspección (ARTICULO 19-Cap. IV), deberán aparecer expresamente dentro de los Gastos 
Generales Directos. 
Las tasas, sellados impuestos que deba afrontar el Oferente con excepción del I.V.A. y de 
INGRESOS BRUTOS deberán ser considerados en los Gastos Generales Indirectos. 
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2.4.4 PLAN DE TRABAJOS E INVERSIONES – ORIGINAL Y DOS COPIAS (14.5.d – 
Sección II)  
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2.4.5 NÓMINA DE ESPECIFICACIONES – ORIGINAL Y DOS COPIAS (14.5.d – Sección II) 
En cumplimiento de lo establecido en las Cláusulas Generales, el Oferente con carácter de 
obligación deberá presentar una nómina de especificaciones definiendo cada uno de los 
elementos que integran cada uno de los ítems del presupuesto oferta confeccionada con el 
encabezamiento siguiente. 

NOMINA DE ESPECIFICACIONES DE MATERIALES E INSUMOS 
 

Nº 
Ord. 

Descripción del insumo o 
material 

A 
utilizar 
en ítem 

Fabricante Marca Modelo Observaciones 

01       
02       
03       
04       
05       
06       
07       
08       

09….       
 
                    
                                                  

Representante Técnico 
 

Firma y sello aclaratorio 

Proponente 
 

Firma y sello aclaratorio 
 
 
 
El proponente deberá presentar la nómina de especificaciones con indicación de los 
fabricantes, procedencia, marca, modelo, características, etc. que definan perfectamente todos 
los materiales, equipos y elementos que quedarán incorporados a la obra. 
Con tal objeto el proponente no podrá definirlos con expresiones como las siguientes: "o 
similar", "conforme a pliego", "a criterio de la Repartición", etc. 
En todos los casos el proponente acompañará folletos, ilustraciones o fotos, etc. que permitan 
la correcta definición de las especificaciones pertinentes. 
Queda expresamente establecido que la mencionada nómina tendrá carácter de Declaración 
Jurada y su presentación incompleta será razón de rechazo de la oferta al solo juicio de la 
Comisión de Preadjudicación. 
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2.4.6 DECLARACIÓN JURADA DE CONOCIMIENTO DEL LUGAR DE EMPLAZAMIENTO 
DE LA OBRA – ORIGINAL Y DOS COPIAS (14.5.F – Sección II)  

   PUERTO MADRYN…………............ de 2009.- 
Señor 
Secretario de Obras y Servicios Públicos 
S / D 
 
 

 A los fines de la LICITACIÓN PÚBLICA Nº 03/09- declaramos bajo juramento 
conocer la configuración, naturaleza del terreno, edificios existentes y condiciones en 
que se realizará la obra” Obra: PAVIMENTO 63 CUADRAS CIUDAD DE PUERTO 
MADRYN”, asumiendo la responsabilidad inherente a la actividad comercial en lo que 
respecta a la determinación de los costos que surgen de mi propuesta.          
 
                    
                                                  

Representante Técnico 
 

Firma y sello aclaratorio 

Proponente 
 

Firma y sello aclaratorio 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Logotipo o 
rotulo del 
oferente 
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CAPÍTULO 2: MODELO DE CONTRATO 

--------Entre la Municipalidad de Puerto Madryn, en adelante "EL MUNICIPIO", representada en 
este acto por el Señor Intendente Municipal 
………………………………………………………….por una parte y la firma ......................., en 
adelante "EL CONTRATISTA", representada en este acto por el Señor ..................., en carácter 
de ................ , por la otra y atento a la Resolución Nº ........-09 que adjudicó a dicha Firma la 
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 03/09-, denominada Obra:" PAVIMENTO 63 CUADRAS 
CIUDAD DE PUERTO MADRYN ", se conviene en celebrar el presente Contrato conforme a 
las siguientes Cláusulas:--------------------------------------------------------------------------------------------- 
CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO: EL CONTRATISTA se obliga a construir 
con provisión total de materiales, mano de obra y equipos y entregar en perfectas condiciones 
de funcionamiento, y LA MUNICIPALIDAD a recibir por el precio, en el plazo y bajo las 
condiciones que más adelante se determinan, la Obra denominada: " PAVIMENTO 63 
CUADRAS CIUDAD DE PUERTO MADRYN ", todo ello de acuerdo y de conformidad con las 
especificaciones del Pliego de Bases y Condiciones y Planos que sirvieron de base a la 
mencionada Licitación Pública y a la oferta del CONTRATISTA.------------------------------------------- 
CLÁUSULA SEGUNDA: PRECIO Y FORMA DE PAGO: El precio total de la ejecución de la 
Obra, objeto del presente Contrato, asciende a la suma de PESOS .................................... 
($.........), la que será abonada al CONTRATISTA en un todo de acuerdo con lo dispuesto en 
las Cláusulas Generales y Particulares del Pliego.------------------------------------------------------------- 
CLÁUSULA TERCERA: PLAZO DE EJECUCIÓN Y PENALIDADES: EL CONTRATISTA se 
obliga a entregar la Obra, objeto del presente Contrato, completamente terminada a los ............ 
(...) días corridos, contados a partir de la fecha de iniciación de los trabajos. La falta de 
cumplimiento del plazo precedentemente fijado hará pasible al CONTRATISTA de la multa 
establecida en las Cláusulas Generales, la cual será aplicada por mero vencimiento del plazo, 
sin necesidad de interpelación Judicial o extrajudicial alguna.---------------------------------------------- 
CLÁUSULA CUARTA: DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Regirán la interpretación y alcance 
del Contrato en el orden de prelación que se mencionan las siguientes: a) Todas y cada una de 
la Cláusulas del presente Contrato, b) La legislación vigente, c) Toda la Documentación de los 
Pliegos de la Licitación atendiendo al orden siguiente de Secciones: (IV Cláusulas Particulares, 
, VI Cláusulas Técnicas Particulares,X Planos y Planillas, V Régimen de Redeterminación de 
Precios, III Memoria Descriptiva, II Cláusulas Generales), incluyendo la Documentación que 
pueda haberse originado como consecuencia del Artículo 11º de las Cláusulas Particulares, d) 
La Oferta del Contratista de fecha......., e) La ........ Nº ..../09 mediante el cual se adjudicó la 
Obra, f) Notificación fehaciente al contratista de la adjudicación de la obra, g) Los documentos 
que se confeccionan en Obra y se incorporarán oportunamente, tales como Ordenes de 
Servicio, Actas, Pedidos de Empresa, etc.----------------------------------------------------------------------- 
CLÁUSULA QUINTA: SISTEMA DE CONTRATACIÓN: La Obra objeto del presente Contrato 
se realizará bajo el sistema de UNIDAD DE MEDIDA y de conformidad a lo establecido en la 
Sección V “Régimen de Redeterminación de Precios”, del Pliego de Licitación.----------------------- 
CLÁUSULA SEXTA: GARANTÍA DE CONTRATO Y FONDO DE REPARO: En Garantía del 
cumplimiento del presente Contrato EL CONTRATISTA entrega en este acto ........................... 
por la suma de PESOS ......................... ($......) importe equivalente al CINCO POR CIENTO 
(5 %) del monto del Contrato. Del importe de cada Certificado de Obra se deducirá el CINCO 
POR CIENTO (5 %) con el que se formara el FONDO DE REPARO. La Garantía presentada 
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por EL CONTRATISTA para el cumplimiento del presente Contrato, se devolverá en el Plazo 
establecido en el Artículo 51 del Decreto 992/79 de la Ley Nº 533.--------------------------------------- 
CLÁUSULA SÉPTIMA: RECEPCIÓN DE LA OBRA: La Recepción provisional Total/Parcial de 
la Obra deberá ser requerida por EL CONTRATISTA por escrito cuando se encuentren 
terminados todos los trabajos contratados, debiéndose labrarse el acta respectiva dentro de los 
TREINTA (30) días de solicitada por EL CONTRATISTA.--------------------------------------------------- 
El Plazo de Garantía se contará a partir de la fecha del Acta de Recepción Provisional 
Parcial/Total de la Obra y será de ............ (...) días corridos luego de los cuales y siempre que 
no se observen deficiencias o vicios de construcción imputables a EL CONTRATISTA, se 
procederá a extender el Acta de Recepción Definitiva.------------------------------------------------------- 
En el Acta de Recepción Definitiva se considerarán las actuaciones y expedientes en trámite, 
con indicación del asunto de que se trata y el monto de la obra certificada.---------------------------- 
EL CONTRATISTA entregará los Planos Conforme a Obra de acuerdo a lo establecido en las 
Cláusulas Particulares, dentro de los SESENTA (60) días posteriores a la fecha de la última  
Acta de Recepción Provisional.-------------------------------------------------------------------------------------- 
CLÁUSULA OCTAVA: DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS: Además de las Disposiciones 
establecidas en este Contrato y los Documentos que lo integran, las relaciones entre ambas 
partes serán regidas por Ley de Obras Públicas Nº 533 y sus modificaciones.------------------------ 
CLÁUSULA NOVENA: JURISDICCIÓN Y DOMICILIO: Para todos los efectos de este Contrato 
las partes constituyen domicilio especial LA MUNICIPALIDAD en Belgrano 206 (PUERTO 
MADRYN - CHUBUT) y EL CONTRATISTA  en...................................., dónde se tendrán por 
válidas todas las notificaciones y cuantas diligencias tuvieran lugar, aceptando desde ya la 
jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de la Provincia del Chubut con asiento en la Ciudad de 
Puerto Madryn, haciendo expresa renuncia a cualquier otra jurisdicción que pudiera 
corresponderle.--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
En prueba de conformidad con lo precedentemente estipulado, se suscribe el presente 
Contrato con cuatro ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la Ciudad de 
PUERTO MADRYN, Provincia del Chubut, a los ---------días del mes de --------------del año-------- 
 
 
 
 
 
 
                     .........................                                                             ...................... 
                          MUNICIPIO                                                          EL CONTRATISTA 
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CAPÍTULO 3: PLANILLA DE COTIZACIÓN 

 

Nº  Descripción Un. Cant. Unit. $ Sub 
total 

 Total 
item  

% 
Sub 
item 

% 
Incid.

1,0 
MOVIMIENTO DE 
SUELOS        

            
-      0,00%

1,1 Excavacion 35 cm m3 27.430,20   
 

-        

1,2 
Preparacion de 
subrasante m2 

 
78.372,00  

 
-        

2,0 
CORDON CUNETA Y 
BADENES      

            
-      0,00%

2,1 
Demolicion de cordon 
cuneta exsistente ML 210        

2,2 
Cordon cuneta de 0,85 * 
0,15 ML 12.604,80        

2,3 Badenes de 1,4*0,15 M2 2.335,00        

2,4 
Canalizaciones en boca 
calles UNID 126,00        

              

3,0 
PAVIMENTO 
ASFALTICO     

            
-      0,00%

3,1 
Sub base 20 cm (pav. 
Asfaltico) m3 

 
14.107,0        

3,2 
Base Granular 10 cm 
(pav. Asfaltico) m3 

 
7.053,0        

3,3 Riego de imprimacion m2 70.534,80        

3,4 Riego de liga  m3 70.534,80        

3,5 Carpeta asfaltica 5 cm m3 70.534,80        

3,6 Membrana geotextil m2 7.053,48        

              

4,0 
PAVIMENTOS DE 
HORMIGON     

            
-      0,00%

4,1 
Base esp 20 cm (pav. 
Hormigon) m3 

 
1.567,40        

4,2 
Pavimento de Hormigon 
e=15cm m2 7.837,20        

4,3 
Proteccion bordes de 
pavimento ml 207,90        

               

5,0 

READECUACION DE 
REDES DE 
INFRAESTRUCTURA      

            
-      0,00%

5,1 
Excavacion y tapado de 
zanjas m3 675,00        

5,2 
Sustitucion de redes de 
agua ml 405,00        

5,3 
Sustitucion de redes de 
cloaca ml 165,00        
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5,2 
Sustitucion de redes de 
gas ml 105,00        

               

6,0 SEÑALIZACION      
            
-      0,00%

6,1 Señalizacion horizontal gl 1,00        

6,2 Señalizacion aerea gl 1,00        

6,3 Señalizacion Vertical gl 1,00        

              

      

 PRESUPUESTO TOTAL   0,00 0,00% 0,00%
      

El Presupuesto total asciende a la suma de PESOS
   

Todos los valores estan expresados al mes de ENERO del año 2009

        

 


